
Versión:  2

  CÓDIGO ACTIVIDAD RUT 000-0008299 CELULAR 3215109571

Val.rojas199@gmail.com  E-MAIL PERSONAL

  E-MAIL INSTITUCIONAL Britney.valencia@supernotariado.gov.co

No Año
VALOR TOTAL DEL CONTRATO 15.452.640,00$           

1936 DE 2025

X C.C.

  OBJETO DEL CONTRATO
EL CONTRATISTA DEBERA PRESTAR POR SUS PROPIOS MEDIOS Y CON PLENA AUTONOMIA TECNICA  Y 
ADMINISTRATIVA, DENTRO DEL PLAZO ACORDADO, LOS SERVICIOS Y/0 ACTIVIDADES ENUNCIADAS A LO 
LARGO DEL PRESENTE CONTRATO. COMO CONTRAPRESTACION RECIBIRA POR PARTE DEL CONTRATANTE 
UNAS SUMAS DE DINERO, A TITULO DE HONORARIOS                             

  NOMBRE SUPERVISOR DEL CONTRATO ANDRES SANTANA SANTAMARIA
  CARGO DEL SUPERVISOR REGISTRADOR (E)- SUPERVISOR

CDP No.

  BANCO DAVIVIENDA No DE CUENTA 550488452412775 C.A.

HONORARIOS MENSUALES 2.575.440,00$             

FECHA APROBACIÓN POLIZA

19 05 2025LUGAR DE EJECUCION
Día Mes Año

69125     

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 
05 - FR - 01

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Fecha: 24 - 01 - 2025

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

FECHA DE EXPEDICIÓN
Dia Mes Año
31 10 2025

DE ARMENIA

1.            INFORMACIÓN GENERAL
CONTRATANTE SUPERINTENDENCIA NOTARIADO Y REGISTRO

  CONTRATISTA BRINEY VALERIA VALENCIA ROJAS 30/10/2025
  CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.890.005

TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
MESES DIAS

6

CIUDAD ARMENIA 

DEPARTAMENTO QUINDIO 

FECHA DE INICIO DEL 
CONTRATO

Mes Año

05 2025
Día

19

FECHA / FINALIZACIÓN CONTRATO

Mes AñoDía

18 11 2025

CRP No.

FECHA CDP 9/05/2025 FECHA CRP 19/5/2025
330925

SEPTIEMBRE

CRP No.

VALOR

No de factura

ADICION Y/O PRORROGA No.

CDP No.

Mes

2025 05 SEPTIEMBRE
ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS Pagina 1

2.060.352,00$             

PERIODO DE PAGO
01 09 2025 PAGO No. No DÍAS

24

Día Mes Año

24 09 80%

DEL

AL

MES A COBRAR

Año MESES DIAS

FECHA DE INICIO DE LA ADICION 
Y/O PRORROGA

Día

DíaFECHA FINAL DE LA ADICION 
Y/O PRORROGA

VALOR A COBRAR 2.060.352,00$                   
VALOR TOTAL # DE DIAS

Mes Año

CONTRATO ACTUAL

ES FACTURADOR ELECTRÓNICO

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co
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Versión:  2

1.

2.

3.

VALOR DEL PAGO
VALOR DEL PAGO

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

2. OBLIGACIÓN DE PAGOS SEGURIDAD SOCIAL DEL CONTRATISTA
Valor del Pago Razon Social Aporte

COMPAÑÍA DE SALUD (EPS) 178000 SALUD TOTAL 12.5%

16%

7500 POSITIVA 

VALOR DEL PAGO
VALOR DEL PAGO
VALOR DEL PAGO
VALOR DEL PAGO

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

FONDO DE PENSIÓN 227800 PORVENIR

VALOR DEL PAGOPAGO 04
PAGO 05 VALOR DEL PAGO 2.060.352,00$              
PAGO 06

Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 
05 - FR - 01

Fecha: 24 - 01 - 2025

VALOR DEL PAGO

Día Mes Año

PAGO No.

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS Pagina 2

PERIODO DE PAGO
AL 24 09 2025 05 SEPTIEMBRE

DEL 01 09 2025 SEPTIEMBRE

2.1.1. RELACIÓN DE PAGOS

15.452.640,00$           VALOR PAGO 
ACUMULADO  SALDO  POR  PAGAR

14.422.464,00$           
11.847.024,00$           

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

PAGO 01 VALOR DEL PAGO 1.030.176,00$              1.030.176,00$        
PAGO 02 3.605.616,00$        

VALOR DEL PAGO

0.522%ASEGURADORA DE RIESGOS 
LABORALES (ARL)

TOTAL A PAGAR  $                  413.300 PLANILLA DE PAGO No. 795849948  

VALOR DEL PAGO 2.575.440,00$              
PAGO 03 2.575.440,00$              9.271.584,00$             

2.575.440,00$              6.696.144,00$             
6.181.056,00$        
8.756.496,00$        

10.816.848,00$      4.635.792,00$             

PAGO 07
PAGO 08
PAGO 09
PAGO 10

VALOR DEL PAGO
VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO
VALOR DEL PAGO
VALOR DEL PAGO

PAGO 11
PAGO 12
PAGO 13

PAGO 19

PAGO 20

PAGO 14
PAGO 15
PAGO 16
PAGO 17
PAGO 18 VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

VALOR DEL PAGO

correspondencia@supernotariado.gov.co
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Versión:  2

Fecha: 24 - 01 - 2025

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

3. INFORME DE SUPERVISIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
OBLIGACIONES EVIDENCIAS

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 
05 - FR - 01

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS

"1. PRESENTAR EL INFORME DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL Y CUENTA DE COBRO DE 
MANERA MENSUAL, TENIENDO EN CUENTA LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
DIRECCIÓNADMINISTRATIVAYFINANCIERA.2.RECEPCIONAR 
LOSDOCUMENTOSRADICADOSENLAORIPQUEINGRESANPORVENTANILLA,DANDOCUMPL
IMIENTOALASNORMASESTABLECIDASENREGISTRODELOSSISTEMASFOLIOY/OSIRCONU
NA PERIODICIDAD DE CADA HORA, DILIGENCIANDO Y FIRMANDO EL FORMULARIO DE 
CONTROL DE TURNOS DE LÍNEA DE 
PRODUCCIÓN.3.ORGANIZARLADOCUMENTACIÓNDEACUERDOALOSPRINCIPIOSDEPRIO
RIDADYRANGOESTABLECIDOENELLEY1579DEL2012;COMOES, 
RETIRARELMATERIALABRASIVODELOSDOCUMENTOSPOR TURNO, ORDENAR EL 
TURNO, DISPONER LOS DOCUMENTOS DEL TURNO EN CARPETA INDEPENDIENTE PARA 
EL INICIO DE LA ETAPA DE DIGITALIZACIÓN DE ACUERDO CON EL INSTRUCTIVO 
(ALISTAMIENTO LOS DOCUMENT0S 
4.TOMARCADAUNADELASCARPETASPORTURNODERADICACIÓNDEMENORAMAYOREIDE
NTIFICAR LOSTURNOSDENUEVAENTRADAPARAREFERENCIAREL 
TURNOANTERIORENELSGD-
IRIS.SEGUNDAFASE:BUSCARELTURNOENELSISTEMA(SGIRIS)DIGITALIZARELFORMULARI
ODECALIFICACIÓNOFORMULARIODECORRECCIÓNONOTADEVOLUTIVAOMAYORVALOR(
SEGÚNSEAELCASO);PORÚLTIMO,SEDEBEBUSCAR
 POR EL SISTEMA SGD-IRIS EL TURNO ASIGNADO EN RADICACIÓN Y ADJUNTAR, 
REALIZAR VERIFICACIÓN COMPLETA (DIGITALIZACIÓN LOS DOCUMENTOS, PRIMERA 
FASE) 5.VERIFICAREL TURNODELDOCUMENTOFÍSICO,CONTRAEL 
TURNOEIMÁGENESQUEAPARECENENLAPANTALLASGD-
IRIS,ELIMINARHOJASENBLANCO,VALIDARPAGINACIÓNPARAGARANTIZAR 
LACALIDADDELDOCUMENTO.6. ASOCIAR UN TIPO DOCUMENTAL A CADA IMAGEN; 
GRABAR EL DOCUMENTO AL 100% (REALIZAR LA INDEXACIÓN)
 7.VALIDARQUEEL RECIBODECAJA FÍSICOCOINCIDACONEL TURNODEL 
DOCUMENTODIGITALIZADOY LOSDATOSBÁSICOS, VERIFICAR CONSECUTIVO, 
PAGINADOY LA TIPIFICACIÓNDE LACANTIDADDEHOJAS
 DIGITALIZADAS O ALISTAMIENTO (TIPIFICACIÓN DEL DOCUMENTO)
 8.ORGANIZARELDOCUMENTOCOMOFUERECIBIDOENVENTANILLA,DEACUERDOAL 
TURNORESPECTIVOENELARCHIVOTEMPORAL,ENORDENDETURNO,CLASIFICANDOLOSD
OCUMENTOSENTURNOSDEVUELTOSYLOS DE MAYOR VALOR. MIENTRAS DURA EL 
TRÁMITE INTERNO, DILIGENCIAR AL FORMATO DE PRÉSTAMOS Y CONSULTAS 
(ARMADO DE DOCUMENTOS)
 9. UBICAR EL DOCUMENTO GENERADO POR LA ORIP UNA VEZ REALIZADA LA 
SEGUNDA DIGITALIZACIÓN, COMO RESPUESTA A LA SOLICITUD: FORMULARIO DE 
CALIFICACIÓN, NOTA DEVOLUTIVA, FORMULARIO DE CORRECCIÓN 
Y/OMAYORVALOR,ESTEDOCUMENTOSEANEXAALTURNOCLASIFICANDOLOSTURNOSDE
DOCUMENTOSIDENTIFICADOSCOMO:DEVUELTOSYMAYORVALORUBICÁNDOLOSENELÁ
READISPUESTAQUEPERMITASU
IDENTIFICACIÓN.PARALOSDOCUMENTOSCALIFICADOSOCORREGIDOS;SEPROCEDEAUB
ICARYRETIRARDELARCHIVOTEMPORAL LADOCUMENTACIÓNYSEPARAR 
LACOPIACONDESTINOAREGISTROYLADELUSUARIO,
 
SEANEXAEELFORMULARIODECALIFICACIÓNOFORMULARIODECORRECCIÓNACADAPAQ
UETE,SEENTREGAAVENTANILLAEL 
IDENTIFICADOPARAELUSUARIO;ELPAQUETECONDESTINOAREGISTROSEUBICAENEL
 ARCHIVO EN EL ÁREA FÍSICA DEFINIDA, PARA ARMADO E INVENTARIO. (DISPOSICIÓN Y 
ARMADO DEL TRÁMITE 
REGISTRAL)10.DILIGENCIARLOSINFORMES:ANEXONÚMERONO.2,NOVEDADESPRESENT
ADASENLOSSISTEMASIRISYESTADODELAINFRAESTRUCTURATECNOLÓGICAENTREGAD
APOR LASNRPARADESEMPEÑARSUSFUNCIONES, FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO 
DOCUMENTAL FUID, FORMATO EXCEL DANDO CUMPLIMIENTO A LA LEY DE GENERAL 
DE ARCHIVO. (ENTREGA DEL ARCHIVO EN EXCEL Y PDF). 
11. RESPONDER POR LA ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE LOS BIENES ENTREGADO 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

Del 01/09/2025 al 25/09/2025 se realizó liquidación en REL 
dándole su respectivo manejo, comparando, aprobando y 
rechazando 

NOTA: Si se requiere ampliar más las obligaciones con sus respectivas evidencias en los cuadros como texto o imágenes, favor colocarlas como 
anexos. 

3Pagina 

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR
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Versión: 2

/ 31/10/2025

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 
05 - FR - 01

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Fecha: 24 - 01 - 2025

ARMENIA cumplió sastifactoriamente con el objeto y obligaciones
  conforme las normas, especificaciones, procedimientos,

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

4. CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA PAGO
Una vez verificado el desarrollo de las actividades asignadas para el presente período, se deja constancia que el 

(la) contratista BRINEY VALERIA VALENCIA ROJAS  identificado (a) con cedula de ciudadania 
No 1.094.890.005 de

del contrato de Prestación de Servicios No 1936 de 2025
y demás normas técnicas exigibles.

del CRP No. 330925 CDP No 69125     

Se autoriza el pago por la suma de : 2.060.352,00$             

Valor en letras: DOS MILLONES SESENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00 CTVOS

Mes Año

DEL

AL 24 09

Día

PERIODO DE PAGO
01 09 2025 PAGO No. SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE2025 05

Para constancia se firma en ARMENIA a los 31 días del mes de OCTUBRE de 2025

SUPERVISOR

Firma Supervisor
ANDRES SANTANA  SANTAMARIA
REGISTRADOR (E)- SUPERVISOR 

CONTRATISTA

Firma Contratista
BRINEY VALERIA VALENCIA ROJAS

Cedula de Ciudadania No
1.094.890.005 de ARMENIA

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS Pagina 4
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO A SATISFACCIÓN DEL OBJETO DEL 

CONTRATO 
 
 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

CERTIFICA: 

Que la Señora, BRITNEY VALERIA VALENCIA ROJAS  , identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.094.890.005, cumplió con el 100% de las actividades del 
objeto del contrato No. 1936 del 2025, durante el periodo comprendido entre el 01 
y el 14 DE SEPTIEMBRE de 2025. 

 
Es de advertir que al contratista NO se le ha realizado seguimiento contractual. 

 
VIÁTICOS: 

 
Así mismo se certifica que verificada la legalización por concepto de viáticos, el 
contratista NO aplica para este concepto. 

 
 

La siguiente certificación se expide, con el fin de dar continuidad al trámite del 
contrato 1936 al 14 día del mes de septiembre del año 2025. 

 
 

Nota: en caso de diligenciar la casilla de “Se le realizó seguimiento”, se deberá 
presentar un informe ejecutivo donde se detalle el motivo del seguimiento 
contractual; en caso de tener pendiente legalización de viáticos, NO se dará trámite 
a la adición y prórroga 

 
 
                                                               

JAIME ALBERTO CARDONA LONDOÑO 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO-SUPERVISOR 

ORIP ARMENIA 
 
 
 
 

Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos 
Barrio Nueva Cecilia 
Dirección: Calle 3N N° 16-34 
Armenia Quindío, Colombia 

 
Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 07 

Versión: 05 
Fecha: 02 – 07 - 2024 



  

 CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO A SATISFACCIÓN DEL OBJETO DEL  
CONTRATO  

  
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO  

CERTIFICA:  

Que la Señora, BRITNEY VALERIA VALENCIA ROJAS  , identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.094.890.005, cumplió con el 100% de las actividades del objeto del 
contrato No. 1936 del 2025, durante el periodo comprendido entre el 15 y el 24 DE 
SEPTIEMBRE de 2025.  

 Es de advertir que al contratista NO se le ha realizado seguimiento contractual.  
  

VIÁTICOS:  
 Así mismo se certifica que verificada la legalización por concepto de viáticos, el contratista NO 
aplica para este concepto.  
  
 La siguiente certificación se expide, con el fin de dar continuidad al trámite del contrato 1936 al 
26 día del mes de septiembre del año 2025.  
  
 Nota: en caso de diligenciar la casilla de “Se le realizó seguimiento”, se deberá presentar un 
informe ejecutivo donde se detalle el motivo del seguimiento contractual; en caso de tener 
pendiente legalización de viáticos, NO se dará trámite a la adición y prórroga  
  
  
  

  
ANDRES SANTANA SANTAMARIA  

REGISTRADOR (e)  
ORIP ARMENIA  

  
  
  
  

 

Oficina de Registro e Instrumentos  
Públicos  
Barrio Nueva Cecilia  
Dirección: Calle 3N N° 16-34  
Armenia Quindío, Colombia  

  
Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 07  

Versión: 05  
Fecha: 02 – 07 - 2024  

 



CERTIFICACIÓN PAGO SEGURIDAD SOCIAL 

   Que la señora ,BRITNEY VALERIA VALENCIA ROJAS identificada con Cedula de Ciudadanía No.   

1.094.890.005 de Armenia Quindío, en su calidad de Contratista de la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO contrato No.1936 de 2025 realizó el pago de la seguridad social 
correspondiente al mes de septiembre  

 

 

 

Se expide la presente certificación una vez verificado el pago de la planilla anteriormente 
relacionada y sirve como soporte para cuenta de cobro del contratista a los 31 días del mes de 
octubre de 2025   

 

 

ANDRES SANTANA SANTAMARIA 
REGISTRADOR (E)-SUPERVISOR 

Superintendencia de Notariado y Registro    
Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 

Interior 201   
http://www.supernotariad 
o.gov.co 
correspondencia@supernot  
ariado.gov.co     

Bogotá D.C., Colombia     

    

 

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL    

Código: MP - GNFA -   
PO -    
08 - PR - 05 - FR - 03    

  PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR    Versión: 01    

FORMATO: CERTIFICACIÓN PAGO SEGURIDAD   
SOCIAL    Fecha: 17 – 01 - 2025    

Dependencia    ORIP ARMENIA    
Perfil Contratista    AUXILIAR ADMINISTRATIVO     

Mes a cobrar    
Día    Mes    Año    

01    09     2025  

Desde  Hasta    
    

Día    Mes    Año         
24    09    2025         

Planilla seguridad 
social    

Valor Salud            $ 178.000.00     

Valor Pensión            $ 227.800.00    

Valor ARL            $     7.500.00    

Pensionado / anexar resolución        

Número de planilla    7985849948    

Periodo de la planilla              SEPTIEMBRE     

Fecha pago planilla    23/09/2025     

Introduce el texto aquí



 
    

FORMATO PARA BASE DE RETENCION EN LA FUENTE AÑO GRAVABLE 2025    
    

De acuerdo con la Ley 2277 de 2022, Reforma tributaria para la igualdad y justicia social, Decreto 2231 de 2023, 
Decreto 1625 de 2016, paragrafo 2 del articulo 383 del estatuto tributario, la retención en la fuente establecida 
en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de trabajo que no 
provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, me permito certificar bajo la gravedad de juramento 
que:    

    

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA    SI    NO    

1. OBLIGADO A DECLARAR IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Durante el año 2024 mis  ingresos totales (por 
todos los conceptos tanto laborales como no laborales) fueron iguales o superiores a 1400. UVT.    

    
    

X    

2. Soy responsable del impuesto sobre la renta.        X    

3. Dependiente Económico: parágrafo 2 del art 387 del Estatuto Tributario, adjuntando Certificado 
expedido por Contador Público, con soportes Decreto 099 de 2013 Art. 2 Numeral 3, cuando es el 
caso de hijos menores de 18 años, se debe adjuntar registro civil.    

        
X    

4. Realizo aportes voluntarios al Fondo de Pensiones y Cesantías.        X    

5. AFC: Realizo ahorro en Cuentas de Ahorro para el Fomento de la Construcción. Adjuntar pago mensual 
del ahorro realizado.    

     
X    

6. Crédito de Vivienda: Realizo pagos de crédito de vivienda, Adjuntar extracto bancario del crédito de 
vivienda de la vigencia correspondiente.    

     
X    

7. Medicina prepagada: Realizo pagos de medicina prepagada, Adjuntar certificación de esta incluyendo 
el valor pagado por la vigencia que corresponda.    

     
X    

8. Dando aplicación al art. 9 del Decreto 2231 de 2023, es necesario indicar si va a tomar costos y 
deducciones asociadas a las rentas de trabajo relacionadas a la presente cuenta de cobro si:    

a. Marca (SI), se aplicara la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T 
(entre el 10% y 11%).    
b. Marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383 del E.T.  de 
acuerdo con depuración de renta y UVT aplicable.    

        
    
    

X    

9. Ha suscrito contratos durante el año 2025: por un valor igual o superior a 4000 UVT    
($199.196.000)    

    

X    

    
Nota: Remitir los soportes a los que hay lugar únicamente para contratos cuyos honorarios superen los 
$6.000.000 mensuales.    

En constancia de lo anterior, se firma a los 31 días del mes de octubre de 2025.    

 Atentamente,    

    

BRITNEY VALERIA VALENCIA ROJAS    

CC 1.094.890.005 de Armenia Quindiop 
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1094890005
BRITNEY VALERIA VALENCIA ROJAS

ARMENIA QUINDIO
BARRIO VILLA LILIANA MZ T CASA 9999999

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7985849948 I-INDEPENDIENTES
septiembre

2025
septiembre

2025
0

2025/09/23 1796862957

VSPTDPING IRPAVPTAE VSTTAP SLN VACIGECOR VCTRET TDE LMACOM
NOVEDADES

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

PENSIÓN

8002248088 230301 230301-PORVENIR $ 227.8001
SUBTOTAL: $ 227.8001

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

SALUD

8001309074 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL $ 178.0001
SUBTOTAL: $ 178.0001

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

RIESGOS PROFESIONALES

8600111536 14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. $ 7.5001
SUBTOTAL: $ 7.5001

VALOR MORA: $ 0

VALOR SIN MORA: $ 413.300

TOTAL PAGADO: $ 413.300

2025/09/23 10:29 AM USUARIO: SOI - CC1094890005 PÁGINA 1 DE 1



 



DIA 
2. Concepto 0 2 Actualización 

Formulario del Registro Único Tributario 

4 . Número d e formulario 

001 
141176653511 

(415)7707212489984(8020) 0000141176653511 

14. Buzón electrónico 5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 

10948 9000 

6. DV 12. Dirección seccional 

Impuestos y Aduanas de Armenia 

24. Tipo de contribuyente 

Persona natural o sucesión ilíquida 

Lugar d e expedición 28. Pais 

COLOMBIA 

31. Primer apellido 

VALENCIA 

35. Razón social 

2 
25. Tipo d e documento 

Cédula d e Ciudadanía 

29. Departamento 

Quindío 

IDENTIFICACIÓN 
26. Número de Identificación 

1 3 10948900 05 

3 6 .   C i o d a d / n u n i c i p i o 

32. Segundo apellido 

ROJAS 

33. Primer nombre 

BRITNEY 

34. Otros nombres 

YALERIA 

36. Nombre comercial 37. Sigla 

AURICACIÓN. 
38. Pais 

COLOMBIA 
1 9 

39. Departamento 

Quindio 6 3 
40. Ciudad/Municipio 

Armenia 

41. Dirección principal 

BRR VILLA LILIANA MZ S CA 25 

42. Correo electrónico val.rojas199@gmail.com 

43. Código postal 44. Teléfono 1 -3'2 1 5 1 0 9 5 7 1 45. Teléfono 2 

Actividad principal 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 

18 2 9 9|/2 0 2 5,05 0 2 

A c t i y i j a d   a c d r o m i c a 
A s t i s a g   s o c u n d a r i a e 

48. Codico " g .   F e c h a   n i c i o   a c t i v i g a d 

CLASIFICACIÓN 

50. Código 

Otras actividades 

3 

Respónsabilidades, Calidades y Atributos 

210 11 1 2 14 15 16 17 18 19 

53. Código 4 9 
49 - No responsable de IVA 

—
 

0 0 1 

0 1 

Ocupación 

51. Código 

20 21 22 23 

S2. Número 
establecimiento: 

24 25 26 

Usuarios aduaneros Exportadores 

8 

5 5 . F o r m a 56. Tipo 

54 . Código 
11 12 13 14 15 16 

Servicio 

|57. Modo 
58. CPC 

1 2 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción e n e l Registro Único Tributarlo -RUT., tendrá vigencia indefinida y e n consecuencia n o se exigirá s u renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 
60. No. de Folios: 

59. Anexos SI NO 

L a información suministrada a través del formulario oficial d e inscripción, actualización, suspensión 

y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; e n caso d e constatar 

inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 

sancionatorios o de suspensión, según e l caso, Parágrafo del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625 

del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de 

tratamiento de datos ley 1581 de 2012. 

Firma del solicitante: 

Britney Valenca 

- 

Sin perjuicio d e l as verificaciones que l a DIAN realice. 
Firma autorizada: 

984. Nombre 

985. Cargo 

Fecha generación documento PDF: 02-05-2025 10:22:33AM 

Powered by CamScanner 
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INFORME DE ACTIVIDADES – CONTRATO N.1936 

DURANTE EL 01 AL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 
 

OBJETO DEL CONTRATO: El contratista deberá prestar por sus propios medios y con plena 
autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios y/o actividades 
enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte del 
contratante unas sumas de dinero, a título de honorarios. 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 
1. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, 

teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y 
Financiera. 

 
2. Recepcionar los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando 

cumplimiento a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con 
una periodicidad de cada hora, diligenciando y firmando el formulario de control de 
turnos de línea de producción. 

 
3. Organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y rango 

establecido en el Ley1579del2012; como es, retirar el material abrasivo de los 
documentos por turno, 

ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente para el 
inicio 

de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo (Alistamiento los documentos) 

 
4. Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor e identificar 

los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. Segunda 
fase: 
buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el formulario de calificación o 
formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por 

último, se debe buscar por 
el sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, realizar verificación completa 

(Digitalización los documentos, primera fase) 
 

5. Verificar el turno del documento físico, contra el turno e imágenes que aparecen en la 
pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación para garantizar la calidad 

del documento. 

 
6. Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100% (Realizar la 

indexación) 
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7. Validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento digitalizado y los 

datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas 
digitalizadas o alistamiento (Tipificación del documento) 

 
8. Organizar el documento como fue recibido en ventanilla, de acuerdo al turno respectivo 
en el archivo temporal, en orden de turno, clasificando los documentos en turnos devueltos y 

los de mayor valor. Mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y 
consultas (Armado de documentos) Ubicar el documento generado por la ORIP una vez 

realizada la segunda digitalización, como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, 
nota devolutiva, formulario de corrección. 

 
 

 
9.  Ubicar el documento generado por la ORIP una vez realizada la segunda digitalización, 

como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota devolutiva, formulario de 
corrección 

 
10. y/o mayor valor, este documento e anexa al turno clasificando los turnos de documentos 
identificados como: devueltos y mayor valor ubicando los en el área dispuesta que permita su 
identificación. Para los documentos calificados o corregidos; se procede a ubicar y retirar del 

archivo temporal la documentación y separar la copia con destino registro y la del usuario, 
se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete, se 
entrega a 

ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el 
archivo en el área física definida, para armado e inventario. (Disposición y armado del 
trámite registral) 

 
11. . Diligenciar los informes: Anexo número No.2, novedades presentadas en los sistemas IRIS 
y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus 
funciones, formato único de inventario documental FUID, formato Excel dando cumplimiento 
a la Ley de General de Archivo. (Entrega del archivo en Excel y PDF). 
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12. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del 
contrato. 

 
13. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el 

cumplimiento del contrato. 
 

14. Recibir, identificar, radicar, clasificar, distribuir, controlar y entregar los documentos 
ingresados para registro o corrección en caja o en la ventanilla correspondiente. 

 
15. Realizar la sistematización o digitalización de los documentos que se requieran acorde con 

los lineamientos institucionales de las actividades desarrolladas en caja o en la ventanilla 
correspondiente. 

 
16. Digitalizar las actuaciones administrativas una vez se encuentre ejecutoriada la decisión. 

 
 

17. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo 
modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 

 
18. Apoyar las funciones de archivo misional, administrativo y demás, cuando la oficina de 

registro de instrumentos público no cuente con apoyo de gestión documental. 
 

19. Apoyar en la ejecución y el control de los procesos de la Dependencia, para dar 
cumplimiento a las metas propuestas. 

 
ANEXO: EVIDENCIAS 

01/09/2025 AL 25/09/2025 REL 
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Bogotá, D.C. 
Doctora: 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA 
Quien haga sus veces o quien designe el ordenador del gasto. 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
E. S. D. 
Asunto: Acto Administrativo para la Designación como Supervisor (a) de contratos de Prestación de Servicios. 

 
Respetado (a) Doctor (a): 
 
Se le ha designado como Supervisor (a) de los Contratos de Prestación de Servicios que se relacionan a continuación: 
 

CONTRATISTA No. DE CONTRATO  
BRITNEY VALERIA VALENCIA ROJAS 1936-2025 

MARIA DEL SOCORRO ZAPATA HENAO 1772-2025 
LAURA TATIANA ZAMORA VELEZ 1874-2025 

MILELLE JOHANNA GOMEZ CASTRO 1893-2025 
JUAN DAVID CARVAJAL SANCHEZ 1104-2025 

labor que debe cumplir, teniendo en cuenta lo estipulado por los artículos 4 y 14 de la Ley 80 de 1993, artículos 
83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes y complementarias, las cuales establecen los 
derechos y obligaciones de las entidades estatales en la ejecución del objeto de los contratos celebrados, su 
función de vigilancia que se realiza a través de los supervisores en cuanto al seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, y jurídico sobre el cumplimiento del objeto contractual y obligaciones a cargo del (la) 
contratista. 
Por tanto, la función que se le ha encomendado deberá desarrollarla teniendo en cuenta lo establecido en el 
Estatuto de Contratación y en especial lo previsto en la Resolución No. 08045 del 30 de agosto de 2021 de esta 
Entidad, por medio de la cual se actualizó y adoptó el Manual Interno de Supervisión e Interventoría de la SNR. 

 
Igualmente, es de obligatorio cumplimiento, por el (la) contratista y el supervisor verificar que todos los 
documentos suscritos en ejercicio de la labor que le ha sido asignada en el presente acto, obren en la plataforma 
del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), con el fin de proceder en ésta al cargue de los 
documentos que se originen dentro de la ejecución del presente acto jurídico designado. 

 
Por otro lado, es de suma importancia dar cumplimiento a la cláusula octava del contrato la cual indica “Actualizar 
la Hoja de Vida en el Aplicativo SIGEP II de manera continua y permanente conforme a la necesidad del 
contratista” Este acto administrativo es de obligatorio acatamiento y cumplimiento por el supervisor. 

 
Cordialmente, 

 
 

WILLIAM PÉREZ CASTAÑEDA 
Secretario General y Ordenador del Gasto. 
 
Proyectó: Zulay Ariza Peralta–  Dirección de Contratos  

15-09-2025
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Doctor  
RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 
Dirección de Contratación  SNR 
Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO: ACEPTACION SUSPENSION DEL CONTRO # 1936 DEL 2025 – 
BRITNEY VALERIA VALENCIA ROJAS. 
 
 
De conformidad con el asunto de la referencia, me permito infórmale que se acepta 
la suspensión del contrato # 1936 del 2025, por motivos de licencia de maternidad 
del periodo  entre el 25/09/2025 y el 01/12/2025 solicitada por la funcionaria 
contratista.  
 
Se adjuntan certificado de nacido vivo y solicitud de la contratista. 
 
Se acepta la suspensión del contrato, toda vez que el día del nacimiento de la hija 
de la contratista, me encontraba cumpliendo funciones de Registrador Principal 
Encargado, motivo por el cual, para la fecha era el Supervisor del contrato. 
 
Se adjunta Resolución de Nombramiento # 2025-014887-6 del 19/08/2025 proferida 
por la SNR. 
 
 
 
 

 
 

ANDRES SANTANA SANTAMARIA 
REGISTRADOR PRINCIPAL ENCARGADO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

SUPERVISOR CONTRATO 



 

Armenia-Quindio, 01 de octubre de 2025 

 

Señor registrador de instrumentos públicos encargado y 
supervisor. 

 

Andrés Santana  Santamaría  

 

 

Asunto: Solicitud de Suspensión del Contrato No. 1936 
por Licencia de Maternidad 

 

Cordialsaludo, 

 

Por medio de la presente, solicito la suspensión del 
contrato No. 1936 del presente año, por un período 
estimado de 65 días, comprendido entre el 25 de 
septiembre de 2025 y el 01 de diciembre de 2025. Esta 
solicitud se fundamenta en mi derecho a la licencia de 
maternidad, reconocida por la Ley 1468 de 2011 - Estatuto 
de Protección a la Maternidad y a la Primera Infancia. 

 

Detalles de la solicitud: 

- Fecha de inicio de la suspensión: 25 de septiembre de 
2025 

- Fecha de finalización de la suspensión: 01 de diciembre 
de 2025 

- Duración de la suspensión: 65 días 

 

 



 

Adjunto a esta solicitud, se encuentran los siguientes 
documentos que respaldan mi petición: 

- incapacidad médica  

- Certificado de nacido vivo  

 

Agradezco su atención a este asunto y espero pronta 
respuesta 

 

Feliz día. 

 

 

____________________ 

Britney Valeria Valencia Rojas 

CC: 1094890005 
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Entre los suscritos, WILLIAM PEREZ CASTAÑEDA, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.656.408, en su calidad de SECRETARIO GENERAL , nombrado 
mediante Resolución No. 10881 de fecha 12 de septiembre de 2022, debidamente posesionado 
mediante Acta de fecha 13 de septiembre de 2022, en ejercicio de sus facultades legales en especial 
las conferidas en la Resolución No. 10989 de fecha 14 de septiembre de 2022, quien en adelante 
se denominará LA SUPERINTENDENCIA y de la otra, BRITNEY VALERIA VALENCIA ROJAS, 
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.094.890.005, quien en adelante se llamará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido suscribir la presente acta de SUSPENSIÓN Y REANUDACION, 
del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No. 1936 DE 
2025, el cual se regirá especialmente por la Ley    80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015, y de sus Decretos reglamentarios   previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Que de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 3º de la Ley 80 de 1993, los servidores públicos 

tendrán en cuenta que, con la celebración de contratos y la ejecución de los mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines del Estado, la continua y eficiente prestación de 
los servicios públicos.  
 

2. Que la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SNR es una entidad 
descentralizada, técnica, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
patrimonial, adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 

3. Que la Superintendencia de Notariado y Registro tendrá como objetivo la orientación, inspección, 
vigilancia y control de los servicios públicos que prestan los Notarios y los Registradores de 
Instrumentos Públicos, la organización, administración, sostenimiento, vigilancia y control de las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, con el fin de garantizar la guarda de la fe pública, 
la seguridad jurídica y administración del servicio público registral inmobiliario, para que estos 
servicios se desarrollen conforme a la ley y bajo los principios de eficiencia, eficacia y efectividad.  
 

4. Que el día dieciséis (16) de mayo de 2025, se suscribió el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS  No. 1936 de 2025, en la plataforma transaccional del Secop II.  
 

5. Que el objeto del contrato es: “El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con 
plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios y/o actividades 
enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte del 
CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios Dependencia: 
DIRECCIÓN_TÉCNICA_DE_REGISTRO-DTR_LP Perfil: AUXILIAR ADMINISTRATIVO”.  
 

6. Que el valor del contrato se pactó de la siguiente forma: VALOR Y FORMA DE PAGO: a) Valor: 
El valor total del contrato es hasta por la suma QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($15.452.640). b) Forma 
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de pago: El valor del contrato se pagará en mensualidades iguales y sucesivas cada una hasta 
por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE ($2.575.440) MCTE, o proporcional por fracción de tiempo 
ejecutado, previa aprobación por parte del supervisor del contrato, de los respectivos 
informes de avance que den cuenta de la ejecución del contrato.  
 

7. Que el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios No. 1936 de 2025 se pactó por 
el término de SEIS (6) MESES, sin superar el 31 de diciembre del 2025.  
 

8. Que el Acta de Inicio del Contrato de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión No. 1936 de 
2025, se suscribió el día quinse (15) de mayo de 2025, con fecha de terminación el 18 de 
noviembre de 2025. 

 
9. Que mediante oficio de fecha 29 de septiembre de 2025, remitida por ANDRES SANTANA 

SANTAMARIA supervisor del contrato, en el cual solicita Suspender el contrato No. 1936 de 
2025, por un plazo de (65) días, terminando el día 31 de diciembre de 2025, avala la solicitud de 
suspensión temporal de dicho contrato y solicita a la Dirección proceder  
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10. Que se tendrá como fecha de reanudación el 1 de diciembre de 2025, sin que su ejecución 
supere el 31 de diciembre de 2025. 
 

11. Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, están dadas las condiciones fácticas y de 
derecho que hacen procedente la presente SUSPENSIÓN Y REANUDACIÓN, la cual se regirá 
por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, su Decreto 1082 de 2015, y demás normas que 
gobiernan la materia.  
 

12. Que el CONTRATISTA se compromete a modificar y a publicar la vigencia de la Garantía Única 
en la Plataforma SECOP II; en caso de omisión, podrá verse incurso en posible incumplimiento 
de sus deberes contractuales. 
 

13. Que, de conformidad con arriba expuesto, las partes: 
 

ACUERDAN 
 
PRIMERO: - SUSPENDER: A partir del 25 de septiembre de 2025 hasta el 1 de diciembre de 
2025, la ejecución del Contrato de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión No. 1936 de 2025. 

 
DE LA REANUDACIÓN 

 
SEGUNDO: REANUDACIÓN: Se tendrá como fecha de reanudación el día 1 de diciembre de 
2025, sin que su ejecución supere el 31 de diciembre de 2025. 
 
TERCERO: La presente suspensión y reanudación se entiende legalizada y perfeccionada con la 
aprobación transaccional de las partes por la plataforma SECOP II 
 
 
 

Proyectó: Rubén Darío Jiménez G- Dirección de Contratación  
Revisó: Héctor Suarez – Dirección de Contratación 
Revió y validó: Ramiro Alejandro Cardona Aguirre – Director de Contratación. 
Aprobó Transaccionalmente: William Pérez Castañeda – Secretario General SNR. 
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I . INFORMACIÓN GENERAL 
LUGAR DEL NACIMIENTO 

País 

COLOMBIA 

ÁREA DEL NACIMIENTO 
Área 

Cabecera Municipal 
FECHA DEL NACIMIENTO 
Año - Mes - Día 
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DEIBER 
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LUGAR D E EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO 
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Municipio 

QUINDÍO 
FECHA D E EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO 
Año - Mes - Día 

ARMENIA 

FIRMA DE QUIEN CERTIFICA EL NACIMIENTO 

Dch Betn 
2025-09-26 
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